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los derechos de las lacfones hace tantos progresos qn# acaso Ilegsri al dii 
el dia Veoturoso eo qae do se vea ea toda la «steDcion de Ja tierra uoa soia 
sacioD esclava de otra oacioa. España ha sido eo diversas épocas distinguida 
tQ Europa por so jostlcia j  prudeucia. Y  algunos hijos suyos d soreciaudo 
la voa del iateréi y oyendo soíameote la de la razoa haa publicado y de« 
feodido les derechos del nuevo mundo.

Pero la America y Guatemala, parce discioguida de la America, son por-* 
cioses muy hermosas y ricas pira suponer disposicioa fácil á renuociar hUm 
nes cao iomeosoi. Las castas de este contiaeote debieruo ponerse eo apticul 
de repel '̂r agresiones desde que el am-rica io se dedard independiente del 
opiBol. Los puertos de estos estados d M'au pmerse en el de defensa desde 
que en «1 centro se dló la voa de independencia que había resonado eo el 
corte y mediodía de :)a america.

Es necesario reunir en cada punto de ios principales de la Costa de! 
Dortt la fu-raa precisa para su d fmaa. Es necesario crear para aquella fu?, 
erza el fonoo preciso para su eDtret«Bimi''Dtu.

Uno y otro puuto han o.upado la atrndon de los dos poderes. La Asaai* 
blea y el Gobierno les han dado teda la que merecen, y bo haa aparcado 
ks oj<'S de on adunco que debía fijarlos.

Ni el Poder legislativo ni el ex':.udvo hao creHo justo que el peso da 
]ss contribuciones graviiaie sobre una sola provincia. Todas amsii la iodepeo^ 
dencia y deréan conservatla: todas tienen identidad de intereses: todas sos 
compuestas de hijos de *'Ste contioenf, ciudadanos de una misma repú’ilicat 
todas deben ser iguales Ccotiibuyeodo en proporción de su riqueza y poblacioii 
leip- tivs.

E te ha sido el princioio dei Pider legislativo. D*:reté las basss tex 
nleodo’o pr-sente y cud arr g'o a las decretadas acordó el gobierno la tabla 
correspondiente de cupos.

No es el cuerpo legislativo: no es el executivo el que designa el s¡ite« 
roa ó método de «acción. Uno y otro bao querido dar á las pruviocias loi 
testlmenios mas decicivot de que sino poedeo escudarles el gravamen de las 
contribuciones, deséao al menos que ellas mismas designeo el método meoot 
gravoso para exigiría».

Gi G ‘̂ bi*rno propuso y la Asamblea decretó, que las primeras sutoridadei 
de cada provincia compa stas en lo general de hijos suyos que las amau y 
desdan su bien acordasen libremente el método de exacción y ilsoando el 
cupo que les corresponda lo pusiesen é di^poíioion del gobierno.

Gt gravoso, cualquiera que séa el sistema que se adopte, todo plan d* 
contribucioors. Lo sabe el gobierno; y por no ignorarlo há tomado diversas 
medidas para que no fuiisa mayor el gravamen. P¿ro si miradas aisladamente 
las contribuciones pareces muy onerosas é quien las sutrs consideradas ea 
todas sus coose*mncias son no verdaiero bien, origen de bienes incalculables»

Una contrlbueioD es uoa p.rte mínima de la propiedad que se posee para 
qoe haya un gobierno que proteja la poseckn de las ottas partes: es un pacto 
Bu que se dá ua mínimum pata cons^rvai uo máximum: es ua sacrificio pequefif
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para evitar sasriíioios grandes: es el calculo de la previsión que anticip*
uoa porcioQ módica para gozar capitales cuantiosos.

A la muucioD de uq gobierno se aumentan las contribuciones porque 
los gastos que antes eran de provincia son después gastos de nación: !os que 
eran de gobierno subalterno son posteriormente de gobierno supremo, P-ro 
el aumento de contribución es una semilla fecunda que dá en el transcurso 
del tiempo cosechas ricas y hermosas.

Los gajtos de Guatemala provincia eran los de un gobierno subalterno 
qne con ua millón de peses llenaba sus pequeñas atrnciooes; y los gastos de 
Guatemala radon serán los de un gobierno supremo que necesita ma^or can­
tidad para llenar sus grandes objetos.

Pero Guatemala provincia tenía á distancia inmensa el centro primero 
de su a:imioi3tracion: hacia grandes erogaciones en sus recursos 6 solicitudes: 
perdía el valer del tiempo en hacer Jas unas ó fermalisar Iss otras: oo podía 
vender sus frutos h quien le ofreciese major precio por ellos: no tenía ua 
mercado libre donde el coocurso de conipiadores aumentase el valor de sus 
prodoccíooeí: debía venderlas á uu solo comprador y  esta sugícion dismi­
nuía el precio de io que vendía y aumentaba el de lo que compraba: no po­
día extender la arca de su cultivo ni dilatar las relaciones de su comercio: 
era pobre y  miserable: era un desierto donde el viagero oo veia mas que el 
poder de la naturaleza en las montañas y bosques que cubrían su suelo.

Guatemala nación tendrá en su mismo seno el gobierno supremo qué debe 
regirla: sus recursos y pretensiones serán menos costosas y dilacadis: ahor-. 
rará gauos y ti mpo: abrirb sns puertos á todas las naciones y aumentado el 
BÓtncro de los concurrentes h su mercado será más grande el valor de tos 
frutos que venda y menor el precio de los géneros que compre: dará escen- 
sion á su agricultura y  comercio: succederáo sereales ó gramincas provechosas 
á veg-taciones ioutiles que solo sirven para hacer pantanos y multiplicar in­
sectos: hará progresos su riqueza; y  los hijos de Guatemala prctegido» por- 
DQ gobierno, obra de su elección, aumsotarán sus espítales y maitiplicarán sus 
comodi J d̂es.

Guatemala colonia 6 provincia contílbuia para rnaatcoar un gobierno dis­
tante que no era elegido por ella: Guatemala nacicn contribuirá con mayor 
¿ozo á sostener un gobierno que es obra de ella misma* Si el indigcca infelis 
daba en ios tiempos anteriores ry ó i8 reales al año para mantener el go­
bierno de sus conquistadores, el indígena ciudadano dará en los presentes 4. 
d b para mantener el de sus libertadores. Si el comercio condenado i rela­
ciones esclusivss con usa sola plaza pagaba todos los derechos de una no­
menclatura tan larga como complicada, restituido á la libertad que debe tener 
pagará igual 6 menor cantidad por la conservación del gobierno que se la bá dado.

queremos que GuaCemela, nuestra digna patria, sea uoa nación lude- 
pendiente, libre y feliz, es necesario qne hagamos todos Jos sacrificios que 
exija la independencia: es necesario que tengamos un gcbierco padre de los 
pueblos, una fuerza que haga respetar ai gobierno, y uu fondo público qu«. 
fosteoga la fuerza.
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El labra-íor sufre soles y peras de toda especie para tener cosechas que' 
S í̂menteo á lus h j's : El'comtívisrte se arreja á todo* los peligros del oc« 
cteoo para asegurar á *u fenii'ia el fondo preciso para su cooservacioD. E l 
ir litar ofrece su esistencia para sosteoer una guerra, declarada acaso por t i  
c'apri.bo; y el tiudadaco, h jo de una nación digna de sus servicies, iraba- 
J!*ra siü duda para crear el tondo público que exije ia existencia de su pa- 
tiiá: trabajará p?ra aumentar la luma de sus ñ i.idadcs y la de sus conciu­
dadanos: trsbajará p;ra que su propiedad do sea presa de invasiooes: trabajara 
f»\ra que se defi-adsp rus derechos y fueros: trabajará para que ru patria sea 
Üídependiecte y ubre: trabajará para tener un gí>bierno dedi.rado exclusiva­
mente á su riqu xa y prosperidad»

L o í individuos del Poáer ex*cutÍvo serán los primeros cootribuyentes, 
Gontcen ta necesidad de seri<.; y seriia los tínicos si su propiedad rubiera tanta 
ixtensioo como su voluctad. Pero el que exíjen las necesidades de la patria' 
t i  superior á sus deséo*. La ración entera debe ceufribuir para ub objeto tan 
iiVportaDte como preciso, bus hijos deben dar esta prueba mas de patriotismo 
3 geocrosidací: deben manifestar á todo el muado que si supieron pronun­
ciarse iodepe'ídientcs, sabrán tambi.'ín sostener su independencia.

Tales son los deié-is del gobierno. Los publica á la faz de una nacioa 
q*oe conoce su importancia; y convenciío de esta verdad, cree qu« su voz no 
aerá' desoyda de cindadanos dignos dt serlo. Palacio nacional ao de mirzo- 
tfe 1^24.— José del I-aliê  presidente “ Aítíttueí Jost de jírze.— Con dos iaji» 
Vlducs por haiiaiae auseate el C. O^Hofbn con licencia de la Asamblea.

iiefleccieties sohre el l\fensaje del presidente de les Sstadoí Unidos 
{gaceta nacional de Fiiadelfia diciembre 3. )

Son de la mayor iíD̂ yortancia aquellos párrafos del ai-:Dsaje del preilw' 
Oírte que se refieren i  Ja estensica del sistema político de la santa aúseza 
í  quatqulera parte de nuestro cBDíineote: ellos exijen del congreso algo maj 

la aprobación general que suele darse á les discursos y á ios informes. 
No es sin duda un peligro remoto é improbable, el que lo indujo á in­
sistir con tanta fuerza sobre la secesidad urgente, eo esta época, de la uoioo 
y  del patriotismo de los funcionarios públicos y de los ciudadanos, y hacer’ 
una declaración tas termioaote y amenaaadora á las potencias adiadas. D;b» 
hlüber estudiado con profunda atención el estado de las cosas al citerior, y ' 
píofeabiemetste tiene datos mas ciertos que Jos que le balláO e i los últimos 
locesoa y en las declaraciones públicas, pues sin esto 00 habría intentado ec- 
eiíár en la nación los temores que su íengurje debe producir, ni hubiera pre­
sentado esta república á Jes ojos de la Europa en una actitud tan critica y 
irUEVs, No debe suponerse que se haya dtjado arrastrar por el estilo flo­
rido de un puro retórico, y cuando el congreso y el pueblo bao aplaudido 
áu discurso, deben obrar coa la mayor fuerza y energía si no quieren po- 
B'eise en ridiculo.

Nos ba dicho que cualquiera intento de parte de las ‘ potencias aliadas
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f i f i  in *!«tema I alguna parte Se nueitro continente, pott^rü ert
fiefgo nuestra fa z y feltctáadx t{Q5 cualquiera interveücico por pane dt 
tuaiquiera potencia euripea con eí fin d« oprimir y sujetar los nuevos go­
biernos que ncíctres bemoi reconoti^o, nodebía verse bajo otro aspecto que 
como uno hosliUdad yontra f?OíOtros miiwoj: estos térmims equivalen á declarar 
a la Europa qu- twsitros rciislireoios i-da empresa de este genere; y no sufri- 
Temos ranguoa moDa'quia amerieaia fermada por tus armas ó su ir.fiufncie,' 
Ni la Euu.pa ni nosotros podemos dui’ar del seofído de la tcase “ñ sdo 
enúfníío nuestros derechos sean atacados ó ser'xanitnU amenazodos, reser,tin os ios 
injurias y mí frefaramos para nuestra defensa.

Puesto que el peiigtu ee juzga electivo y urgente, ei de rtpersi que 
el presidente presente sns planes para la irgoridad de Is patria, y que ei con­
greso bfiga ver toda tu energía y liberalidad para tacilitar rnedus con que 
hacer electiva la nu-va poliika. üi la Francia maoda una espcdicion a Mé­
lico  ó á Colombia, debe impedirse su desembarco por las armas, 6 emplear 
fcuestroi recursos de otro modo para descoosertir sus ideas. Por las m-gocia-io» 
oes no te legrará nada: y si esperamos para operar que aquellos pgití» ba-- 
yan sido d<’minaáos tendremo» eotonces dificultades aiaycrt-s ó icaso iisupe- 
tablet: nuestra paz y  nuettra dicha «e perderán eatouce* sin r'Uieáio,

Si los aliados se proponen hacer citeosivo su sistema á este ht»i5sferjo  ̂
ro deferirlo por mu^ho tiempo la ejecución de tu designio: si ia Francia 
ha resuelto auiiliar abiertameote é la Espada contra los nueves errados de 
América, co perderá tiempo algoeo para maadar ?ui eap. dlciones. Nos coo- 
vieoe pues obrar con prontitud y vigor; equipar tc.-̂ cs nue tres boques; teoer 
todas nuestras tropas prontas para la primera brder; ompltiar ouestraa fer* 
ilficaciones y aumentar nuestros ejércitos, y en general estar resueltcs t bacef 
todos íes sacrificios y esfuerzos que rxije tan importante negocio.

Aunque podemos estar seguros que la conducta del presidente será la de 
tro magistrado prudeate y sagaz, de un centinela vigilante é intr»^pid(, no 
obstante si permaoecemoB ioeries y tranquiles, nuestra conducta darís lug^rk 
creer que se h'sbia toesdo una inútil alarma y compronetído sin efecto el 
poder y la opioioo de los Estados-Uridoi. Algunos políticos piensan qoe «1 
presidente ha ido demasiado lejos y tirado el guante á ia santa alianza pre­
matura é Imptudrotement»: creemos que no tienen razón; pero iodubitabie- 
firenle la tendrían si el gobierno y ia oacioo se cootentaico con solo aque­
llas frases atrevidas, ó si esforzandose ó poner el país en una actitud cor- 
hesposdiente á aquel lenguaje, no encontrasen por todas partas con el mas 
Ardiente y eficaz apoyo.

Lft santa alianza está ya muy acostumbrada al tono de decisión y he* 
toico patriotismo, seguido después por u>ia sumisión pusÜsoime ó una mise­
rable impotencia. No vayan á encontrar otro triste ejemplo de este contraste 
áo ncsoirüs. Ellos no te bao de amedrentar ni detener por palabras ampo­
lladas: ellos DO temen mas qne grandes fuerzas militares, pechos decidi.tos f  
áiumos rrsueitcs. bi bao formado planes contra la libertad é iodepeocencia de al- 
gíHiA paite de la América, no dejarán de intentar llevarlos adelante por al-
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guncs pssages del discurso del presidcote. Lo qne importa es que nos veso 
bacer preparativos para ouestra defensa. Esperamos mucho de la icílaeocia 
que el mens;je habrd tenido eo el iuterior, coo respeto á nuestra seguridad 
nacional  ̂ pero no creemos que tenga ninguna al esíerior. El no deshará ni 
debilitará la liga de los déspotas, así como la suscripción abierta en Nueva- 
Yorek para los griegos do asegurará su íadípeodeDcia, como «e dijo seria- 
Dcote ea ia última sesión de Ja sociedad de aquella ciudad. El Sol o. 23^»

NOTÍCÍAS ESTRANGERAS.
Caríícas 1 7 de octubre.

En e! mím. 86 indicamos que se hibíao esparcido cierro* rumores de 
hcRtiSidad de parte de Ies franceses, y que por vía de Sanicmas se había 
sabido ia llegada á la Martinica con este objeto de dos navios y 12 fra­
gatas con 500© hombres, «te. Tenemos la satisfacion de que semejaoce no­
ticia baya salido absolurameote falsa, como lo habíamos creído desde el pria- 
cipio, y de publicar la coatesiacioo del general Doucelot á la oota que le 
dirijió e! general Soubiette coo este motivo que do d«ja lugar á ninguna duda,

Fort Roya!. Martioica Set. 29 23.
Esmo. sr.zzSl sr. coronel Francisco Carabsno me ha remitido á su lle­

gada á ía Martinica la comunicación que V. E. me ha hecho el honor de 
dirijirme coo fecha de 9 deJ corriente.

Por ella he sido informado con bastante sorpresa mia que se esparcen 
en Venezuela voces sobre una pretendida armada que se equiparía en U 
Mirtinica coatra el país (je V. E.

V. E. me advierte que qo puede persuadirse de nada de lo que se dice 
acbre este acentecimiento; p.'ro qoees de su deber desimpresionar da él al público.

Ea consecuencia me invita V , E . á ioformarie si podrá contar con la 
neutralidad de la Francia en estas circuostancias.

Con satisfacion veo que V. E. franca y amigabUraente se dirije á mí 
para destruir esros falsos rumores.

Yo rae apresuro a manifestar á V, E. que solo Jos encarnizados ene- - 
iniges de su patria son los que han podido esparcir semejantes voces con el 
pcfiido objeto de escitar en ese país las alarmas de la intranquilidad y de ' 
la ¿escooíiaasa.

Todas las aserciones de esta naturaleza son falsas y desauJas de todo fun- 
dameato.

Ningún proyecto de armamento ha tenido logar en la Martinica coa 
objeto de romper la neutralidad de parte de la Francia en las diferencia» 
que existen enere la España y sus antiguas colonias de la America del sud.

Mi gobierno por el contrario siempre me ha ordenado observar la ma» 
estricta neutralidad en esta lu.he, haciendo en tanto respetar en caso de oe- 
cfesidad por las partes beligerantes el pabellón y los subditos franceses contra 
cualquier accmetimientc.

Con arreglo á estos principios es que yo me he conducido constantementa  ̂
y  que he manfenido con V. E. relaciones de vecindad, de amistad y de. co  ̂
Jnsrcio, que leiteio aquí coo placer.
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Espírd que Y . í! . encontrara en esta 'ciplíctsion lo que <3ebía aguar- 
a^r de ia lealtad y rectitad da mi carácter y que mi cootesiacloo conducirá 
d V. K. á desvanecer imnediatamente todai ia* Inquictuie* y temore* que 
se ha servido participarme.

Yo reitero á V. E. las proteitas de mi mas alta coosideracion.
El teniente general gobernador y aimínistrador por el rey de la Marti- 

jiica. Do««lu/.= Sxom'. sr. general Soublett, ijwadtute del departamenCo de 
Veoesuela. etc. E l Sol o. 239.

SISTEMA ECONOMICO.
L bs (Áudaianos secr<.‘tarios de ¡a Asamhea nacionsl cew fecha >4 deí cof« 

fíente me han comunicada lo orden que sigue:
^Enterad* la Asamblea naci'ooaí, p< r la nota de e»e mioiiterio de 13 del 

lorriftDte, de qtie á apropo'ísta del C. J -sé de! Valle, individuo del Supremo 
poder ejtecutívo, para que viniese de M xi o á estos estados ua mineralo-  ̂
gista, que reconociendo sus miaerales y ¿nseñaudo ios mejores métodos del 
bíaefi.io de metales, de IcL-ciones de m.neralogía, había dispu-stó -el mismo 
Supremo pod'.r: Que el expresado C. Valle tome las m-̂ didas que ju*gu« mas 
eficases para qoe se verifi ¿ae la venida de aquel profesor, asignando al que 
lea, síiscieotos pesos para gastos de su viage, y mil docientos de sueldo an­
cua!; se sirvió acordar „  qoe se diga al gobierno que ei de su aprobacioh 
la propuesta indicada, y medios que se han adoptado para hacerla efectiva; 
y se manifiéste al C. Valle el aprecio con que el cuerpo legislativo hi visto 
tus pasos y servicios en asunto tan útil á la repó^'lica.”

Ijualraenté se sirvió acordar la Asamblea se poíiga en noticia del gobierno 
que las diputaciones de Honduras y Costarríca solicitan además que agencie 
dei mismo modo otros dos mineralogistas, destinados nao y otro para cada 
provincia ofreciendo que ellas costeasen el viatico y sueldos que se les asignen.”  

Rl áapremo' poder executivo al decretar su cumplimiento acordé, que se 
comunique á V. para su satisfacción y para que encargándose de solicitar 
Jo otros dos mineralogistas que se expresan, se ponga de acuerdo con las di- 
putacbneíl de la» do* provincias que los desean. Y de so órd̂ n̂ lo ccmunico 
t  V: para so inteligencia f  efectos oportuno». Guatemala f breM a0 de 

C. José del Valle individuo del Supremo poder executivo.

El gobierno de esta nación se ha serviJo encargarme que proporrione un 
thineTaiogista' haciéndole la propuesta de is o o  pesos aonuales y 600 para 
gastos de viage k fin de que trasladándose á esta caoital pase i  ’ fconocer 
nuestras minas particularmente las de Tegusigalp», C'>mayagua y COstarrica, 
enseñe ios métodos ma» útiles para el bejeficio de m. tales, y regeotc despu-i 
una c&tedra de mioersU’gía en el lugar que designare el g< bierno.

V. que es profesor digno de mineralogía en el colegio de ésa capital 
puede coa mayor facilidad que otro proporcionar el mlneralogUta que se dé- 
1^ . Tifioe couocimi’.nto de los que reúnen los necearrios pesra livnar el objeto 
de este gobierno; y el ascendiente que le dá la circunstancia de haber sido 
inaestco suyo puede hacer que se acepte ia propuesta indicada*
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BJf.
* Ifo intereso su anior ' l  los progresos de la ciencia, y le saplieo: i.*  qaé 
entre sui djscipulos 6 alunaos elija eí que fuere capáz de corresponder á Ja* 
imr'as de este .gubieroo: a /  que haga al que eligiere la propuesta expresada 
y le iocliae k aceptarla: 3.** que para gastos de viage endose k favor de| 
que fuere electo el líoramieoto de 600 pesos que dirijo á favor de V , con­
tra la factoría de tabacos de Oataca por 00 haber letra directa sobre ésas 
4.'* que allanado todo le dé las instrucciones que juzgue cocveoi entes para 
que el viage sea útil en todos los aspectos posibles.

Guatemala agradecerá los oíiJos de V. y yo que amo tanto el bien díe 
esta Dación viviré tambico reconocido.

Dio* guárde á V. muchos año*. Guatemala febrero a8 de José
áél VaiU.— 'Áx. D. Andrés del Rio,

Ao se han pedido hs otros mineralogistas que desdan los diputados de fíon» 
duras y Costorrico porque aun no han recibido contestaeioms de sus provincias 
para los libramientvs uecesurios.

El »5 del corriente tomó posesión como individuo del S. P. E. el C. Manuel 
José Arce, Le acompaño una diputación, como es de estilo, desde el salón del coa- 
greso al de Palacio; y  felicitado por la misma, el Presidente del S. P. E. dixo:

,, Esre acto *s un triunfo de ia justicia. El año de 8*2 dixo San Salvador: Los 
destinos de una nación dependen de su voluntad Solo ella puede por si ó por sus lexU 
timos representantes pronunciarse independiente ó sugetarse á otro gobierno.

Esta vox que sostube en este mismo salón fué desoída «n aquella triste 
^poca. Se creían conirarios todos los cálculos de prob«bilÍd* des: se juzgaba delirio 
el de San »a vsdor: se tcc â por frenesí ó verdadera locura, j

Pero ia voz de Sao salvador era justa; y  hay un üios protector de la justi­
cia. Desapareció el imperio: sus tr< pas salieron de este suelo exécradas de los pueblos* 
Fiíisoia, ccmaodanfe de ellas, tubo que hablar idioma dististo; y el C. Manuel José 
Arce que mandaba las de San balvador entró er Guatemala con honor, y toma en 
este momento posesión como individuo del gobierno supremo.

La justicia triunfa por último', y los acentos de quien sostiene una causa justa 
son al fin acentos de victoria.

Ei gobierno mira como dogma esta verdad. Cree que esta nación será indepen- 
diente porque es justo que lo sea: cree que triunfaría de quien desease su esclavitud 
.p rque es justo su triunfo; cree que será rica y  poderosa porque es justo que tenga 
liqueza y  poder.

Eíevaado irs ojos al Autor eterro de la justicia: mirando la religión como basi 
findamental de la felicidad de los estaros: protegiendo á sus dignos ministros: oieodo las 
quexas de los pubres, el gobierno trabaja diariamente para que se llenen los votos de la 
saciod: trabaja á la faz de todos: publicará un estado de sus trabajos; y  presentaré 
á ios pueblos el cuadro de sus tareas.

Quiere que se conioüde nuestra absoluta independencia. Este c el objeté 
de sus dtséos- Pero quiere que lleguemos á él sin movimientos ni convulsiones. No lo 
olvidemos jamás. Las revolucione* han hecho que no haya trigo en los países que suri- 
lían de granos á los demás. Las revoluciones han hecho que la otra America, dondo 
la naturaleza es tan fecunda, pida á Guatemala frutos para su sustento.

Para llegar sin revoluciones al término de nuestros votos el C. Arce auxiliará stn 
duda al gobierno. Ama la independencia, y  ha sufrido por ei'a. Sírvase la diputqcioo 
^manifestar s la Asan.blea que el S. P. £ ha celebrado su elección, f  que ya está sentar 
«tóenla silla á que le llamaban sus servicios.^^

GÜXEMALA. Por Betett.  ̂ '

Ayuntamiento de Madrid




